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Colombia es una nación que día tras día demuestra ante el mundo, su 
capacidad de transformación, cooperación y solidaridad.

De igual manera, el desarrollo del turismo en nuestro país representa 
una historia de compromiso con la hospitalidad, la confianza y la 
evolución constante.

Un relato que en el 2022 se concretó con el período de recuperación 
sostenida y positiva de los principales indicadores económicos del 
sector. Una vez más, hemos mostrado nuestra resiliencia frente a 
diversas crisis, destacando nuestra capacidad de reinventarnos y ser 
creativos para implementar estrategias innovadoras, nuevas formas 
de gestión y modelos de negocios.

Bajo el liderazgo del Presidente Gustavo Petro Urrego, Colombia es 
reconocida como el “País de la belleza”, gracias a nuestra riqueza 
auténtica y única, representada en nuestros diversos ecosistemas, así 
como en nuestro valioso patrimonio cultural y el talento de nuestra 
gente, que nos configura como una potencia para la vida en el 
planeta.

Somos un destino que exige que el turismo tenga un propósito 
superior y que pueda ser un referente de desarrollo, frente a los retos 
futuros de la humanidad. Por tales razones, el turismo en Colombia, 
debe tener un rostro humano, inclusivo y regenerativo.

La megadiversidad natural y cultural de Colombia debe ser 
aprovechada para impulsar las economías locales y regionales, 
mejorando la calidad de vida y el bienestar de las comunidades 
anfitrionas.

Con esta premisa, nos hemos propuesto unas metas de crecimiento 
optimistas para el turismo en nuestro país en los próximos años, 
donde estamos seguros que se demostrará el compromiso y 
la capacidad del Gobierno Nacional, los gremios del sector, los 
empresarios, la academia, los habitantes y todos los actores 
turísticos para desarrollar destinos y productos únicos e innovadores, 
ofreciendo experiencias significativas a los visitantes nacionales e 
internacionales.

PRÓLOGO

PLAN SECTORIAL
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En el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través del 
Viceministerio de Turismo, reconocemos la importancia de este sector 
como motor de desarrollo económico y social, y estamos decididos a 
aprovechar su potencial en beneficio de nuestros territorios y nuestra 
gente, estableciendo los lineamientos de política para el logro de este 
propósito nacional.

Por tal motivo, en el presente Plan Sectorial de Turismo 2022-2026, 
“Turismo en Armonía con la Vida” proponemos nuevos modelos para 
el desarrollo turístico de Colombia, ajustados a nuestras visiones de 
construcción de país para el futuro.

Este reto incluye la consolidación de una cultura de paz a través 
del turismo, donde fortaleceremos los territorios turísticos de 
paz, reconociendo el trabajo que las comunidades realizan para 
transformar sus territorios. Nuestro objetivo es no solo garantizar la 
seguridad de los visitantes nacionales e internacionales en Colombia, 
sino también fomentar nuevas iniciativas que valoren nuestra 
diversidad natural y cultural.

La economía popular y comunitaria será una apuesta clave que 
ampliará la cadena de valor del turismo, promoviendo la participación 
activa de las comunidades para mejorar la calidad de vida de los 
residentes.

El turismo se percibirá como un mecanismo para la transición 
económica y energética, además de ser uno de los principales 
instrumentos de conservación del patrimonio y de la garantía de 
derechos.

Nuestro gran desafío es pasar de un modelo basado en la 
competitividad, donde el ser humano se considera un factor de 
producción, a un modelo centrado en el desarrollo de las capacidades 
humanas, maximizando el bienestar y restaurando las relaciones con 
la naturaleza, los demás y el entorno. Para lograr esto, crearemos 
y priorizaremos escenarios y estrategias que no solo ayuden a este 
proceso de transición, sino que también alivien estas problemáticas.

Este documento se materializa en un plan estratégico hasta 2026, 
compuesto por 4 grandes ejes estratégicos, 17 programas, 40 
proyectos y más de 202 acciones indicativas. Esta es una herramienta 
que permitirá que grupos étnicos, pueblos indígenas, comunidades 
campesinas, actores públicos, empresarios, académicos, grupos 
sociales, poblacionales y otros sectores relacionados conciban el 
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turismo como una alternativa para una vida digna.

Buscamos impulsar la conciencia sobre un modelo de desarrollo 
turístico que contribuya de manera más efectiva a la sostenibilidad, 
la regeneración y el desarrollo humano, con un enfoque especial en la 
prevención y mitigación de los impactos negativos, la inclusión social 
y la integración territorial.

Creemos firmemente que la sostenibilidad y la diversidad van de 
la mano, y estamos comprometidos en construir un sector turístico 
inclusivo y sostenible. Hoy elegimos acompañar al sector turismo 
en su transición hacia nuevas y mejores prácticas, donde haya un 
equilibrio entre los esfuerzos y los beneficios. Deseamos que la vida 
cotidiana de las comunidades sea un ejemplo de buen vivir y que 
nuestros destinos sean lugares maravillosos para visitar.

Rendimos homenaje al trabajo que durante años han realizado 
las comunidades, las entidades públicas y privadas, los actores 
del sector, los líderes sociales, la academia y todas las iniciativas 
incansables que han trabajado por un turismo armónico y justo.

Esperamos que encuentren en este plan un medio y un camino para 
hacer realidad sus proyectos de vida en torno al turismo.

Este es el momento de materializar todos nuestros sueños y hacer en 
Colombia un “turismo en armonía con la vida”.

Viceministerio de Turismo
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02. MARCO LEGAL
La formulación del Plan Sectorial de Turismo es un ejercicio de 
definición de la política pública del sector para cada cuatrienio de 
la administración del Gobierno. Este se adelanta desde el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo con el apoyo del Departamento 
Nacional de Planeación, y se realiza según lo dispuesto en el artículo 
16 de la Ley 300 de 1996, que obliga su formulación para que sea 
incluido en el Plan Nacional de Desarrollo.

Entre los aspectos que se deben de tener en cuenta para este 
ejercicio, se relacionan los principales lineamientos del marco legal 
que orientan la formulación y que, desde el punto de vista técnico, se 
han incorporado en el presente documento.

Armonía regional (Ley 300 de 1996, art.14): El Plan 
Sectorial de Turismo debe formularse conciliando las diferentes 
miradas regionales de la actividad en el país. En este sentido, 
es importante que sea un instrumento de apoyo para el cierre 
de brechas de desarrollo turístico regional y que proponga 
estrategias que favorezcan la equidad en los territorios. El 
presente documento se construyó de manera participativa 
a partir de las principales inquietudes presentadas durante 
diferentes talleres regionales, mesas de concertación con los 
gremios y encuentros con la academia. También toma aportes 
de la construcción colectiva llevada a cabo durante el XXVI 
Encuentro Nacional de Autoridades Regionales de Turismo 
(2022), la encuesta nacional virtual adelantada por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo (en adelante, MinCIT) y los 
comentarios recibidos durante la consulta pública del plan.

Coordinación interinstitucional: El Plan Sectorial de 
Turismo debe orientar los procesos de identificación de actores 
interinstitucionales públicos y privados requeridos para la 
ejecución de sus estrategias y acciones. En este sentido, se 
recomienda que la formulación tenga en cuenta los procesos de 
validación, socialización y consulta pública propendiendo por un 
diálogo intersectorial con los diferentes actores.
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Promoción del ecoturismo, etnoturismo, agroturismo, 
acuaturismo, turismo metropolitano: En cumplimento de 
las disposiciones legales, el Plan Sectorial de Turismo debe 
contener aspectos y elementos relacionados para estas tipologías 
específicas asociadas al turismo de naturaleza, cultural y de 
bienestar, considerando las vocaciones del país y de las regiones, 
así como los avances en competitividad y promoción de estos 
productos especializados en coordinación con el Ministerio del 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Régimen turístico de San Andrés y Providencia: El Plan 
Sectorial de Turismo debe considerar los procesos de autonomía 
y de gestión propios del archipiélago, así como dar orientaciones 
especiales para su recuperación y desarrollo sostenible (Ley 2068 
de 2020).

Turismo cultural: El Plan Sectorial de Turismo debe incluir 
aspectos para el desarrollo sostenible del turismo cultural, 
especialmente en las declaradas Patrimonio de la Humanidad 
por la UNESCO (sitios, expresiones y manifestaciones). En este 
sentido, el PST debe contener las orientaciones para la ejecución 
de la Política de Turismo Cultural - Colombia destino turístico, 
cultural, creativo y sostenible y un plan de acción específico 
que lidera el MinCIT, con la participación de actores públicos y 
privados del sector.

Participación de Distritos en Plan Sectorial de Turismo: 
Con miras a fortalecer el desarrollo regional de las ciudades 
que ostentan la categoría de Distrito y dar unos enfoques 
especiales para el turismo en estos territorios, el Plan debe dar 
las directrices para la inclusión de proyectos y programas de 
turismo para Cartagena, Santa Marta y Buenaventura (Ley 1617 
de 2013), al igual que debe contar con un capítulo especial para 
los municipios de litoral del Pacífico (Ley 2068 de 2020) con el fin 
de fortalecer su inclusión, sostenibilidad y competitividad.

Principio de planeación: Reitera que las actividades turísticas 
del país serán desarrolladas de acuerdo con el Plan Sectorial de 
Turismo, el cual formará parte del Plan Nacional de Desarrollo, 
resaltando su importancia como eje de la política del sector y 
orientador de la ejecución para el MinCIT.
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Inclusión del turismo social: En aras de garantizar el derecho 
fundamental a la recreación y el aprovechamiento del tiempo 
libre a través del turismo, el turismo social debe hacer parte del 
Plan; el cual debe orientar la ejecución de la Política de Turismo 
Social y un plan de acción específico liderado por el MinCIT, con la 
participación de actores públicos y privados del sector.

(Ley estatutaria 1757 de 2015, Art. 2; Ley 21 de 1991, 
Art. 7): Según las disposiciones legales y al ser parte del Plan 
Nacional de Desarrollo, el Plan Sectorial de Turismo se someterá 
a la consulta previa que se haga para tal fin, lo que permitirá que 
tenga compromisos específicos con las comunidades étnicas que 
participen en ese proceso de concertación.

Planes sectoriales territoriales: El Plan Sectorial de Turismo 
es la base de la política para la formulación de los planes 
sectoriales territoriales, los cuales deben orientar las iniciativas 
de planificación regional, en aras del principio de coordinación 
expuesto en la Ley General de Turismo.

Estas nuevas leyes presentan un nuevo marco de actuación para el 
sector en materia de paz, desarrollo rural, inclusión y defensa de los 
sujetos de especial protección constitucional, de población vulnerable 
yde grupos históricamente discriminados o marginados, esto bajo 
los enfoques de derechos, género, diferencial, étnico-racial e 
interseccional; estas son iniciativas que MinCIT debe ejecutar y que, 
a su vez, deben ser promovidas desde el sector.

Ley de agroturismo  
(ley 2239 de 2022)

Ley sistema lecto escritura 
braille en servicios turísticos 

(Ley 2265 de 2022); 

Ley de Paz Total 
(Ley 2272 de 2022)

Definición y gestión de la 
oferta social de las entidades 

del Orden Nacional 
(Ley 2281 de 2023)
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03. CONTEXTO GENERAL

3.1. Tendencias globales
El turismo se enfrenta a la recuperación de una de las peores crisis 
de su historia, lo que ha puesto a prueba su capacidad de resiliencia 
y de transformación. Esto se evidencia al analizar las dinámicas de 
crecimiento constante durante décadas, las cuales se enfrentaron 
a cambios específicos y retrocesos derivados de eventos sanitarios, 
tales como el SARS en 2003 y la crisis económica global de 2009. 
No obstante, el suceso a nivel mundial de mayor impacto en la 
movilización de viajeros fue la pandemia de COVID-19, lo que generó 
una caída del 73% en las llegadas de visitantes a nivel global para el 
2020 a causa de las restricciones de viajes impuestas por diferentes 
países.

Figura 1. Llegadas y recibos de turistas internacionales, 2000-2021
Fuente: Banco Mundial (2022).
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Según los estudios internacionales realizados por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2022) y del 
Foro Económico Mundial (WEF, 2022), la recuperación del sector 
será lenta, además de que estará ligada a las restricciones de viaje 
de los principales países emisores y al efecto que pueda tener la 
aparición de nuevas variantes y casos de COVID-19 en la demanda 
turística. Igualmente, existe incertidumbre sobre el futuro cercano 
al considerar las consecuencias ocasionadas por la inflación de 
las principales economías, la posibilidad de una recesión global, 
los impactos de la guerra en Ucrania y, además, los efectos del 
cambio climático tanto en los destinos como en el transcurrir de las 
temporadas turísticas.Por otro lado, la forma en que la humanidad 
afrontó la pandemia ha derivado en una serie de cambios en la 
demanda y la oferta turística, los cuales condicionan las actuaciones 
del sector frente a la nueva realidad (Banco Mundial, 2022a). Por 
otra parte, existen diferentes estudios que consideran relevante las 
siguientes tendencias:

1. Interés en nuevos segmentos y productos. Los viajeros están 
priorizando las actividades al aire libre, así como el turismo en 
entornos naturales y rurales. El turismo doméstico se vuelve más 
relevante según el destino y se convierte en un mercado potencial a 
corto plazo.

2. Los viajes de larga estancia tienen mayor interés para los viajeros 
gracias a la posibilidad del teletrabajo y los cambios en las dinámicas 
de fragmentación de las vacaciones, así como la mayor disponibilidad 
de tiempo libre por parte de las y los trabajadores.

3. Nuevas preocupaciones y necesidades de viaje, dando mayor 
importancia a la higiene en el país de destino.

4. Decisiones de viaje según el nivel y calidad del sistema sanitario 
en el destino.

5. Confianza de los mercados gracias a la disminución de 
restricciones de viaje en los destinos.

6. Impulso a la sostenibilidad. La pandemia ha acelerado la 
importancia de hacer viajes más conscientes y con menos impactos 
ambientales y socioculturales, lo cual hace que este sea un imperativo 
a la hora de tomar decisiones.

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA DEMANDA:
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1. Nuevas preocupaciones y necesidades en los destinos relacionados 
principalmente con aspectos sanitarios. La comunicación debe ser 
clara respecto a requerimientos, restricciones y apertura.

2. Eliminación de las medidas de cuarentena y aislamiento en los 
destinos, esto sin descuidar los aspectos de bioseguridad para el 
turismo.

3. Facilitar el cumplimiento de los protocolos de higiene, salud y 
seguridad.

7. Adopción digital. La pandemia de COVID-19 aceleró la 
transformación digital y el comercio electrónico en el sector, donde 
aumentó la demanda de transparencia, flexibilidad y cantidad de 
las interacciones con los clientes hacia lo digital. También impulsó 
la demanda de los viajeros “nómadas digitales” que buscan realizar 
viajes de larga distancia, de mayor duración, a destinos con 
asociaciones positivas, auténticas y con buena conectividad; estos 
segmentos son de mayor gasto y se dan principalmente en lugares 
periféricos.

DESDE EL PUNTO DE LAOFERTA TURÍSTICA:

Ph: Canal del Dique, Bolívar
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4. Preocupación por una gestión de riesgo y de seguridad turística 
integral en los destinos turísticos.

5. La digitalización apoyó el incremento de las ventas, dadas las 
tendencias de consumo y comercialización turística.

6. Recursos económicos limitados para acciones de mercadeo y 
promoción.

7. Ampliación de la brecha digital entre los diferentes actores del 
sector.

8. Pérdida de mano de obra en el sector, especialmente por el 
intensivo uso del talento humano con baja remuneración.

9. Aumento del emprendimiento en el sector, debido al surgimiento 
de nuevas oportunidades de mercado y posibilidades de economías 
de supervivencia.

10. Aceleración en la tendencia hacia el aumento de la eficiencia, 
externalización y la reducción de costos fijos.

Ph: Cartagena de Indias, Bolívar - Lina Ruiz
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En materia de sostenibilidad, surgen nuevas preocupaciones frente 
al cumplimiento y claridad de políticas y medidas de sostenibilidad 
turística:

1. Mayor eficiencia en el uso y gestión de recursos, especialmente en 
los subsectores de alojamiento, alimentos y bebidas.

2. Reducción del uso de plásticos y preocupación por la 
contaminación de fuentes hídricas y ecosistemas marinos y 
terrestres.

Adicional a estas tendencias sectoriales, se exponen los principales 
retos y reflexiones de la humanidad para los próximos años. Esto 
mediante el análisis del rol del turismo frente a tales desafíos, y su 
capacidad de adaptación y contribución a las posibles soluciones, 
sumado a la identificación de oportunidades que se presentan 
derivadas de los desafíos mencionados.

En línea con dichos retos, actualmente se discute a nivel global cuál 
debe ser el modelo de desarrollo del turismo, una ruta que contribuya 
de manera más efectiva a la sostenibilidad y al desarrollo humano, 
con especial énfasis en la prevención y mitigación de los impactos 
negativos, la inclusión social y la integración entre los territorios.

Figura 2. Principales retos de la humanidad para los próximos años.
Fuente: DNP (2022).
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Una de las tendencias que se identifican para cumplir con estos 
objetivos es el turismo regenerativo que da un nuevo alcance a la 
mirada de la sostenibilidad, la cual ha estado enfocada en la mejora 
continua de la gestión ambiental, sociocultural y económica con el 
menor impacto posible, así como en elevar la contribución que el 
turismo hace para la sociedad y para el desarrollo de las comunidades 
y los territorios.

Desde el enfoque del turismo regenerativo, se plantea un nuevo 
escenario para no solo mantener lo existente, sino para recuperar 
lo degradado, bajo una visión integral y sistémica del entorno y sus 
habitantes, atendindo la relación del ser humano consigo mismo, con 
el otro y con la naturaleza (Teruel, 2018, p. 90).

Se busca plantear una nueva relación armónica entre el individuo, la 
naturaleza y la sociedad, entendiendo al mundo como un organismo 
vivo, integrado en una relación de coevolución con la naturaleza, 
donde las comunidades locales se organicen desde una identidad 
propia y desde el sentido del lugar, buscando generar salud ecológica, 
bienestar personal, social y económico (Araneda, 2022).

Por otro lado, el enfoque de turismo regenerativo también parte de 
una lectura del lugar bajo una visión sistémica, promoviendo las 
relaciones entre los seres que cohabitan y visitan un destino para 
crear condiciones a favor de todas las formas de vida del lugar. Este 
enfoque incluye acciones de prevención, mitigación, compensación y 
conservación, generando beneficios para la comunidad anfitriona, las 
personas viajeras y el destino en sí (Pauls, 2022).

Ph: Remando en Laguna de tierra blanca, Zetaquira, Boyacá - Carlos Andrés Heredia Bohórquez
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Varios países de Latinoamérica están impulsando esta forma de 
turismo, especialmente Costa Rica,Chile y México, donde el turismo 
se convierte en un motor de transformación y cambio positivo, 
para que las comunidades puedan seguir viviendo en su territorio y 
desarrollando un modelo que no rompa con su cultura, con su paisaje 
y con la convivencia. De igual manera, se considera como un valor 
para el propio turista, ya que propone la vivencia de experiencias 
auténticas, justas y sin aglomeraciones (Traveler, 2022).

Si bien hoy en día se está dando una recuperación en diferentes 
frentes, entre el 2019 y el 2022 se desarrolló una crisis económica 
exacerbada por la pandemia del COVID-19, la cual golpeó duramente 
al mundo y al país.  
Esta situación se evidenció en la caída de un crecimiento del 3,6% 
en 2019 a una contracción del Producto Interno Bruto (PIB) real del 
6,8% en 2020 (Banco Mundial, 2022a). Sin embargo, las acciones 
que Colombia tomó para responder a las crisis sanitaria y económica 
promovieron una reactivación de la actividad económica y una 
disminución de las tasas de pobreza.

Según fuentes del DANE, en el cuarto trimestre de 2021 el PIB creció 
un 10,8% en comparación con el mismo periodo de 2020, alcanzando 
casi el mismo nivel que tenía al cierre de 2019. La pobreza total 
disminuyó de 42,5% en 2020 a 39,3% en 2021, mientras que la 
pobreza extrema disminuyó de 15,1% a 12,2% en el mismo periodo. 
Sin embargo, la pobreza y la pobreza extrema se mantienen por 
encima de los niveles previos a la pandemia en el 2019: de 35,7% y 
9,6% (DANE, 2021a; 2021b; 2022a; 2022b; 2022c).

Es importante aclarar que el camino de desarrollo de Colombia no ha 
beneficiado a todos sus territorios de la misma manera, ya que el país 
se caracteriza por persistentes desigualdades sociales y económicas 
asociadas a sus territorios y regiones. Un ejemplo de ello es que las 
tasas de pobreza varían desde el 59,3% en Chocó y el 50,7% en 
el Cauca, hasta el 8% en Santander y el 7,3% en Cundinamarca. 
La misma tendencia ocurre para las tasas de Necesidades Básicas 
Insatisfechas, mientras que Vaupés, Vichada y Chocó presentan 
68,9%, 67,8% y 65,5% respectivamente, en Bogotá es tan baja 
como 3,5% (CNPV, 2018).

3.2.	Tendencias nacionales



21

También existen grandes diferencias espaciales en el acceso a los 
servicios básicos como lo ilustran las siguientes estadísticas: (i) a 
pesar de que en 2017 el 93% de los residuos sólidos producidos en 
el país fueron eliminados correctamente, el 17% de los municipios 
aún utilizan el vertido a cielo abierto para la disposición de residuos; 
(ii) en 2016, el acceso a fuentes de agua adecuadas osciló entre el 
98% de la población en las capitales municipales y menos del 75% en 
otras áreas (ONU, 2018).

Sumado a esto está la migración desde Venezuela, que ha sido 
considerada la segunda crisis activa de desplazamiento internacional 
más grande del mundo1 y en América Latina, en la que Colombia ha 
sido uno de los mayores receptores, con aproximadamente del 32% 
y un estimado de 1,7 millones de migrantes venezolanos según datos 
de (Migración Colombia, 2021).

1 Después de los refugiados sirios. Sin embargo, hasta el 19 de abril, los refugiados ucranianos han llegado a 5 millones 
de personas, superando los 4,1 millones de refugiados venezolanos a mediados de junio de 2021. 

las acciones que Colombia tomó para responder 
a las crisis sanitaria y económica promovieron 
una reactivación de la actividad económica y 

una disminución de las tasas de pobreza.

Ph: Tierrabomba, Cartagen de Indias, Bolívar - Javier Ramírez
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Esta migración ha ejercido una presión adicional sobre las ciudades 
que ya estaban luchando con la expansión de los asentamientos 
informales.  
La ausencia de controles en la regulación sobre el uso de suelo y la 
aplicación de los códigos de construcción han favorecido la presencia 
de edificaciones con bajos estándares de calidad cerca de áreas de 
riesgo que, además, son propensas a un suministro reducido de 
servicios básicos y vitales, incluidos los servicios de drenaje. Esto ha 
dado lugar a un aumento de las inundaciones y los deslizamientos 
de tierra, especialmente en los asentamientos informales de las 
zonas más pobres del país. En 2021, el 1,6% de los hogares en 
Bogotá se vieron afectados por las inundaciones, mientras que en el 
departamento del Chocó estas ascendieron al 28,1% (DANE, 2021).

Por su parte, el turismo contribuye a la reducción de las 
desigualdades territoriales a través de la promoción del desarrollo 
económico local en destinos estratégicos (OMT, 2013)2. Cuando se 
planifica y gestiona adecuadamente, el turismo sostenible puede 
contribuir a mejorar los medios de vida, la inclusión y la protección 
del patrimonio cultural y los recursos naturales, ya que es altamente 
demandante e incluyente en mano de obra, facilita el desarrollo 
de nuevas infraestructuras y revitaliza las ciudades modernas e 
históricas (Banco Mundial, 2017). 

2 La Organización Mundial del Turismo de las Naciones Unidas (OMT) define el turismo sostenible como: “Turismo 
que tiene plenamente en cuenta sus impactos económicos, sociales y ambientales actuales y futuros, abordando las 
necesidades de los visitantes, la industria, el medio ambiente y las comunidades anfitrionas”.

Ph: Agroparque Los Soches, Usme, Bogotá D.C - Ricardo Báez
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Esto es particularmente relevante en las zonas más afectadas por el 
conflicto interno, donde ya se está viendo cierto dinamismo, aunque 
frágil, en sus economías. Ejemplo de ello es el crecimiento de las 
llegadas de turistas al departamento de Putumayo, que para 2012, 
fecha de inicio de los acuerdos, recibía 433 visitantes no residentes; 
cifra que aumentó a 1.691 en 2017, hecho promovido especialmente 
por la firma del Acuerdo; para 2019 esta cifra de visitantes se registró 
en 2.501 (MinCIT, 2022).

La biodiversidad3 y riqueza cultural4 hacen de Colombia un destino 
único con una ventaja competitiva tanto a nivel global como 
regional. La aplicación de un enfoque de turismo cultural y sostenible 
puede ser una fuente importante de ingresos que beneficie a las 
comunidades locales, aspecto fundamental para la conservación de 
la vida silvestre y la naturaleza (por ejemplo, fomentando el cambio 
de cazadores furtivos que se empleen como guías de turismo) (Yu-Fai 
Leung et al., 2018). Por otro lado, es esencial el papel que cumplen 
las mujeres en el desarrollo sostenible del turismo, sin embargo, en 
Colombia el empleo formal de las mujeres en el sector es del 27,6%, 
(Banco Mundial, 2022c), por debajo del promedio mundial que 
representan el 54% del empleo turístico mundial (WTTC, 2022).

3. Colombia es el país con mayor biodiversidad del mundo por metro cuadrado con más de 1.000 áreas protegidas, casi 
2.000 especies de aves (Política de Turismo Sostenible, 2020)
4. El país cuenta con más de 1.000 bienes patrimoniales, nueve sitios del patrimonio de la UNESCO, ocho ciudades 
creativas de la UNESCO, 45 centros históricos, cinco parques arqueológicos y más de 900 eventos culturales (Política de 
Turismo Cultural, 2021) 

Ph: Cañón del Río Güejar, Mesetas, Meta
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Por otro lado, el inicio de las negociaciones para la firma del Acuerdo 
de la Paz y su eventual realización fueron un punto de inflexión para 
el desarrollo del turismo en Colombia. Primero, se tuvo acceso a un 
mayor número de territorios antes ocupados por grupos armados 
organizados al margen de la ley. Segundo, el número de visitantes 
extranjeros a 2019 tuvo un crecimiento promedio sostenido del 3%, 
mientras que los Parques Naturales recibieron un total de 1.967.672 
visitantes nacionales y extranjeros durante esa vigencia. Tercero, 
el surgimiento de destinos emergentes para turismo de naturaleza, 
comunitario e indígena ha sido liderado por las regiones de territorios 
de paz, como por ejemplo: Guaviare, Meta, Putumayo y La Orinoquía. 
Cuarto, según la Organización Mundial del Turismo, el país empezó a 
posicionarse en el mapa global de los principales destinos turísticos.

En los últimos años, estas condiciones favorables han permitido que 
el turismo sea uno de los principales dinamizadores de la economía 
colombiana. En 2017, se generaron 2.616.567 empleos directos e 
indirectos, de los cuales el 53,9% son empleos informales (DANE, 
2017).

Para 2019, se contó con 4,5 millones visitantes extranjeros, siendo 
el año récord en la llegada de turistas al país, con un crecimiento 
del 3% frente al año 2018. Con la situación de la pandemia del 
COVID-19 , las llegadas disminuyeron en un 69% para 2020 frente 
al año 2019., ahora bien,en 2021 la recuperación fue del 55% frente 
a 2020, llegando a 2,1 millones de viajeros. Para 2022, se esperaba 
que las llegadas de turistas lograran la dinámica obtenida en el 2019, 
y se pronosticaba un cierre del año con 4,7 millones de viajeros 
extranjeros en el país.

En 2019, se tuvieron ingresos por concepto de turismo receptivo 
de USD 6.784 millones que aportaron el 3,82% al PIB. En 2022 se 
pronostica una recuperación cerrando el año con USD 7.000 millones.

Con respecto al desarrollo empresarial, según datos del Registro 
Nacional de Turismo con corte a noviembre de 2022, se contaba 
con un registro de 79.987 prestadores de servicios turísticos, 
principalmente representados por un 41,16% de viviendas 
turísticas (rurales y urbanas) y un 21,80% por establecimientos de 
alojamientos (DANE, 2022; MinCIT, 2022).  
Estas condiciones favorables y cifras económicas evidenciaron 
ventanas de oportunidad para el desarrollo turístico del país.
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04. DIAGNÓSTICO
En Colombia, al igual que en Latinoamérica, se encuentran territorios 
rezagados que tienen dificultades en lo relacionado al crecimiento 
y desarrollo turístico, donde en contadas oportunidades están 
insertos en el mercado nacional e internacional con productos 
no diferenciados. En estos sitios la vulnerabilidad del sector 
productivo en la cadena de valor directa y ampliada es constante, 
donde abundan productores de subsistencia y microempresas, con 
frecuencia operando en condiciones informales y precarias. Son 
destinos turísticos con evidentes problemas sociales como pobreza, 
bajo acceso educativo, brechas digitales, inseguridad y condiciones 
ambientales críticas que profundizan la desigualdad y los problemas 
de inclusión social que estas situaciones derivan. Sobre esta 
problemática, se dará cuenta en las causas asociadas a territorios 
turísticos de paz en el eje 1 y cuando se expongan los territorios 
turísticos para la equidad y el bienestar en el eje 2.

Los desequilibrios regionales de los destinos turísticos se hacen 
evidentes cuando se comparan los diversos territorios al interior de 
Colombia e, incluso, al interior de algunas regiones. Estas diferencias 
se caracterizan por contextos políticos-institucionales, que indican 
a menudo dificultades en la gobernanza de las instituciones y su 
relación con la sociedad civil, como la falta de calidad y cuidado 
en la prestación de los servicios y actividades turísticas, el escaso 
cumplimiento de la regulación y las débiles herramientas para la 
resiliencia socioeconómica del turismo, que debilitan su productividad 
y reconocimiento nacional e internacional (CEPAL, 2012, p. 
2012,p.21).

A modo general, estas debilidades son generadas por una visión 
instrumental de las personas y los territorios, que privilegia su 
utilidad sobre su valor intrínseco en función de la satisfacción de 
la demanda turística, sumado a la estandarización del consumo 
turístico y a los estereotipos de disfrute que condicionan el acceso 
al aprovechamiento del tiempo libre y la recreación, limitando las 
potencialidades del sector turismo en la construcción del bienestar 
social, desarrollo humano y económico. Es así como se identifica una 
problemática concreta del país en materia turística. En Colombia se 
presenta una evidente debilidad en la generación de capacidades 
para consolidar el desarrollo sostenible y responsable del país, lo 
que trunca la innovación de las prácticas gubernamentales, de las 
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empresas, de las comunidades y de los territorios, disminuyendo 
las oportunidades para la creación de valor social y económico en 
la oferta turística, así como en la productividad, diferenciación y 
posicionamiento turístico del país.

Por esto es importante comprender y trabajar en la superación 
de dichas debilidades mediante la generación de capacidades 
entendiendo estas desde Nussbaum (2012), dado que se requieren 
transformaciones sistemáticas en los ámbitos económicos, sociales 
y territoriales en el sector turístico, cambios que le permitan a las 
personas realizarse y alcanzar un máximo bienestar.

Para ello, el presente documento plantea cuatro ejes estratégicos: 
(i) Democratización del turismo como fuerza transformadora para 
una cultura de paz. (ii) Territorios turísticos para la equidad y el 
bienestar. (iii) Turismo como alternativa para la transición económica 
y protección de la naturaleza. (iv) Turismo como dinamizador de la 
economía para la vida y la justicia social.

Este diagnóstico contó con el análisis de 82 causas asociadas 
al problema, las cuales fueron desarrolladas, sustentadas y 
correlacionadas con sus respectivos efectos y problemáticas. Dicho 
ejercicio fue parte de la metodología utilizada para la formulación del 
Plan Sectorial de Turismo 2022- 2026.

Ph: Cabo de la Vela, La Guajira- Jose Cardenas
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A continuación, se describen cada uno de los problemas identificados: 
Entre los problemas que sustentan esta debilidad general, se 
encuentran la falta de reconocimiento y confianza del sector en 
los segmentos que hacen parte del turismo social, sumado a la 
invisibilización de las poblaciones vulnerables. 
Esto genera una exclusión y un rezago para el disfrute del derecho 
al tiempo libre y la recreación a través del turismo. Lo anterior 
reproduce dinámicas de actores institucionales, corporativos y de 
cooperación internacional que limitan los beneficios en oportunidades 
de viaje a personas de bajos ingresos, así como “los beneficios del 
desarrollo turístico a personas de escasos ingresos a nivel de destino” 
(OITS, 2011).

Adicionalmente, la escasa e inadecuada oferta de servicios y 
actividades turísticas para poblaciones en condición de vulnerabilidad 
repercuten en la ampliación de la brecha de exclusión social desde 
diferentes dimensiones y reproduce el no reconocimiento de dicha 
población como actor dentro del turismo.

También se evidencia la presencia de brechas de capital humano en 
las ocupaciones del sector, tanto por su especialidad como por su 
difícil consecución y su alta rotación, lo que limita la productividad 
del sector e incide en su baja remuneración. Estas brechas se 
manifiestan en los desajustes entre el nivel educativo del personal 
ocupado y el perfil equivalente a su cargo, en la insuficiencia de 
programas de formación para la cualificación de personas aspirantes y 
de las empíricamente ocupadas en cargos de alta demanda del sector, 
en la falta de reconocimiento de la educación no formal, y la poca 
participación del sector productivo en articulación con la oferta laboral 
y educativa (MEN, 2021). Estas brechas provocan la exclusión de 
saberes locales, como el registro de un salario mediano en Colombia 
(con un 25% más bajo que el de otros sectores) y una baja capacidad 
de atracción y retención del capital humano (MEN, 2021).

Es el caso del programa Quiero a mi ciudad, 
para el apoyo a comunidades locales en el 

desarrollo de actividades de recuperación de 
sitios turísticos en su mayoría urbanos



28

En Colombia, la exclusión de comunidades y territorios que han 
estado vinculados a situaciones de conflicto armado con potencial 
turístico y que adelantan procesos de implementación del proceso 
de paz, impide el aprovechamiento del turismo como una opción 
de desarrollo productivo, reconciliación, reconocimiento social, 
construcción de una cultura de paz y de memoria histórica. Es el 
caso del programa Quiero a mi ciudad, que funcionó para el apoyo a 
comunidades locales en el desarrollo de actividades de recuperación 
de sitios turísticos en su mayoría urbanos y que, si bien desde el 
año 2016 realizó un total de 67.188 acciones, en contraste con las 
cifras del año 2022, dichas acciones disminuyeron en un 45,5% en su 
propósito de destacar el valor cultural y la identidad en las regiones 
debido a las múltiples afectaciones al turismo por COVID-19, entre 
otros factores.

A lo anterior, se suma el desconocimiento de las necesidades de 
los actores y territorios para su inserción efectiva en los mercados 
nacionales e internacionales, así como una débil articulación entre 
múltiples actores y acciones para el acompañamiento integral y la 
creación de capacidades locales en la gestión turística, junto con la 
falta de estrategias que resalten los valores diferenciados de dichos 
destinos, la ausencia de medición de resultados de los procesos de 
desarrollo turístico adelantados en los territorios vinculados a la 
implementación del Proceso de paz y el corto alcance institucional 

Ph: Vista aérea Norte de San Andrés, Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina
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para integrar a las comunidades locales al mercado turístico (Vianchá-
Sánchez et al, 2021).

Por otro lado, el sector turístico se ha visto afectado por la escasa 
información disponible, actualizada y sistematizada a nivel nacional 
y regional, lo cual limita una acertada toma de decisiones. Si bien 
se han ejecutado acciones para la implementación de sistemas de 
información turística, por medio del cual se ha venido construyendo 
la plataforma PorTuColombia del MinCIT, los actuales instrumentos 
carecen de inversión, cobertura territorial y capacitación para su buen 
desarrollo.

A lo anterior se suma la no implementación de medidas para la 
transformación digital y el manejo de inteligencia artificial en el 
marco de la cuarta revolución industrial destinadas específicamente a 
la industria turística. Así como la escasa utilización de big data para 
medir, integrar y analizar datos de forma precisa, y la necesidad de 
adelantar adecuaciones a herramientas de gestión de la información 
que faciliten el análisis sectorial ante las nuevas tendencias turísticas 
producto de las estrategias globales para impulsar la reactivación 
económica.

Ejemplo de ello es el uso de las herramientas de procesos de analítica 
de datos e Inteligencia Artificial en las empresas del sector. En el 
sector de alojamiento se evidencia que el 15,6% de las empresas 
utilizan herramientas de analítica de datos y 7,4% de inteligencia 
artificial; en los servicios de comidas y bebidas el 12,1% y 6,2%, 
respectivamente; y en las agencias de viajes el 18,2% y 11,4%, 
respectivamente (DANE, 2020e).

Otro de los aspectos que se suma a la débil generación de 
capacidades es la existencia de barreras en los procesos de 
emprendimiento, aceleración y fortalecimiento empresarial que 
limitan la productividad del sector. Lo cual se debe a las insuficientes 
habilidades y competencias para el desarrollo empresarial en turismo, 
estrechamente relacionadas con las cifras de ocupación informal, que 
indican una participación de comercio, hoteles y restaurantes del 42% 
en la economía informal y cuyas cifras se encuentran en aumento 
para el presente año.

Entre las barreras identificadas se encuentra también el inadecuado 
acceso a los recursos de financiación como las múltiples 
condicionantes para acceso créditos, la debilidad en la financiación 
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de redes y clústeres, y la debilidad institucional en cuanto a la 
focalización de la oferta y la insuficiente articulación institucional para 
el diseño e implementación de instrumentos de políticas públicas 
(Ospino; Daniel & García, 2020).

A la ausencia de acuerdos institucionales para implementar las 
políticas turísticas en territorio, se suma también como una debilidad 
del sector la caracterizada por el limitado uso de herramientas de 
participación colectiva en la planificación y gestión del turismo que 
considere la visión y capacidades particulares de las poblaciones 
locales (Castro & Montealegre, 2018). También se suma el débil 
desarrollo de escenarios y espacios de participación en el turismo 
en Colombia, la acción desarticulada entre diferentes niveles de 
Gobierno en procesos de desarrollo turístico, una débil comunicación 
entre actores y la falta de voluntad política, producto de las limitadas 
capacidades institucionales, productivas y de gestión de los actores 
del turismo, lo cual se ejemplifica en la destinación de recursos 
para el sector, que para el 2022 fue de $122.000 millones, lo que 
representa el 0,035% de los recursos del presupuesto general de la 
nación (Congreso de Colombia, 12 de noviembre de 2022).

Es importante destacar la ausencia de diálogos interculturales sobre 
el rol que tiene el turismo para la garantía de los derechos humanos. 
y la interpretación que se tiene del mismo frente a las exigencias 
derivadas de la pluralidad cultural del país. Esto es generado por 
la falta de comprensión del turismo como derecho humano, y de la 
necesidad de ser abordado según las visiones interculturales de la 

Ph: Sibundoy, Putumayo - Rosa Ximena Tisoy
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sociedad colombiana, lo cual convoca a la gestión pública, privada y 
la participación ciudadana para dar a conocer las formas de acceso al 
turismo como derecho humano, sin que la promoción de la actividad 
turística obre en contra de la protección de la naturaleza y la cultura 
de los destinos, y de la autonomía administrativa de las entidades 
territoriales.

En cuanto al reconocimiento y participación de grupos poblacionales 
con características particulares según edad, género, pertenencia 
étnica, discapacidad, y situaciones de vida particulares (víctimas 
y actores del conflicto, diversidad, entre otros) en el desarrollo 
turístico del país, se identifican limitaciones provocadas por la falta de 
vinculación de necesidades de las poblaciones diferenciadas, de sus 
visiones de desarrollo y proyectos de vida al turismo. 
Lo anterior, como consecuencia de una baja participación de las 
comunidades locales en las decisiones y gestión de destinos y 
procesos del territorio asociados al turismo.

Sobre las formas de gestión, relacionamiento, colaboración y 
participación eficientes que inciden en el desarrollo turístico del 
país, se evidencia una baja aplicación debido a la limitada capacidad 
empresarial para mejorar calidad, operación y diseño de estrategias 
de gestión turística, así como la presencia de barreras en servicios de 
transporte, comunicación y de apoyo en la cadena de valor, la baja 
presencia de redes de proveedores y una escasa visión de futuro en 
el sector, que posibilite su proyección hacia nuevos mercados. 

Ph: Sala de la gente, Atlántico 


